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Tenerife en su Ordenanza Fiscal General de  Tributos y demás ingresos de 
derecho público encomendados a esa entidad.  

 
Artículo 7º.- RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

presente Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el 
régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en 
las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

 
Disposición Adicional Única 

 
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento 
del presente Impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de 
esta Ordenanza. 

 
Disposición Transitoria 

 
Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 

51/2002, de 27 de diciembre, resultando exentos del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica por aplicación de la anterior redacción del 
artículo 94.1.d) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, no cumplan los requisitos fijados para la exención en la 
nueva redacción dada por la Ley 51/2002, a dicho precepto, continuarán 
teniendo derecho a la aplicación de la exención prevista en la redacción 
anterior del citado precepto, en tanto el vehículo mantenga los requisitos 
fijados en la misma para tal exención. 

 
Disposición Final Única 

 
La presente Ordenanza fiscal será de aplicación a partir del 1 de enero 

siguiente, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los 
artículos no modificados continuarán vigentes. 

--------------------------------------------------------------------- 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A DOMICILIO 
 
Artículo 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades concedidas por los artículos 
133.2 y 142 de la Constitución, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4.1.a)-b), 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y en el artículo 57 y Sección 2ª y 3ª del Capítulo 
III del Título I del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
establece la tasa por la prestación del servicio de suministro de agua potable 
a domicilio, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal y cuyas normas se 
ajustan a lo prevenido en el citado Texto Refundido y con carácter subsidiario 
a los preceptos de la Ley 8/1989, de 13 de abril sobre Tasas y Precios 
Públicos.  
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Artículo 2º.- HECHO IMPONIBLE 
1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación - ya sea de forma 
directa por el Ayuntamiento, por sus Organismos Autónomos, sociedades 
Mercantiles o bien por concesión u otra forma legal- del servicio de 
suministro de agua potable a domicilio a través de la red municipal de 
distribución, así la actividad administrativa dirigida a la concesión o 
autorización municipal para la utilización de aquel y la instalación de 
acometidas a la red de distribución y el mantenimiento de los aparatos de 
medición. 
 
2. La obligación de satisfacer la Tasa nace desde el momento en que, a 
solicitud de parte y previo el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
necesarias para formalizar el contrato de abono al servicio, se ejecuta el 
acople de la instalación del usuario a la red general de distribución de agua. 
 
3. La prestación del servicio se realizará en la forma y condiciones 
establecidas en el Reglamento que lo regula, que será el vigente en cada 
momento, en especial en lo referente a las características de las 
instalaciones. 
 
Artículo 3º.- SUJETO PASIVO 
1. Serán sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 
o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 36 de la Ley  58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, solicitantes de la prestación del 
servicio. usuarios o beneficiarios del servicio que ocupen, utilicen o sean 
titulares de las viviendas y locales o establecimientos ubicados en los 
lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a 
título de propietarios o de usufructuarios, habitacionistas, arrendatarios o, 
incluso, precario. 
 
2. Tendrá la condición de sustituto del contribuyente el propietario de las 
viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas 
sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio. La condición de 
sujeto pasivo, contribuyente o sustituto del contribuyente, no podrá verse 
alterada por los pactos o convenios que puedan realizarse entre los 
propietarios del objeto tributario y los inquilinos u ocupantes del mismo. Los 
pactos a los que se pueda llegar por los particulares, en orden a la inclusión 
de unos u otros en los padrones o ficheros que se formen para la gestión de 
la Tasa, no vincularán a la Administración tributaria municipal conforme a lo 
dispuesto en el Art. 17.4 de la Ley General Tributaria y artículo 20 de la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 
 
 3. La acción administrativa para el cobro de la Tasa se dirigirá, en 
primer lugar, a la persona que figure como propietario de las viviendas o 
locales, como sustituto del contribuyente, y, en segundo lugar, y a falta de 
pago de éste, la Administración podrá dirigirse al contribuyente, que 
únicamente quedará liberado de la obligación del pago de la Tasa si acredita 
haber soportado efectivamente la repercusión de la correspondiente cuota. 
 
Así, en los padrones fiscales o ficheros que se formen  para la gestión del 
tributo figurarán únicamente los datos relativos al sujeto pasivo sustituto.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en este apartado, en aquellos casos en que el 
propietario del inmueble al que se presta el servicio, no sea el que figure de 
alta en la correspondiente lista cobratoria, en tanto no se modifique esta 



�������	
����	��	��	�������	��	�����	����	��	�������	����	����	� �����!	�"	��	����#��	��	$"�%	 	$&�'�

circunstancia, la acción administrativa para el cobro de la Tasa se dirigirá en 
primer lugar a éste último sin perjuicio de la incoación, si procede, del 
oportuno expediente de cambio de titularidad. 
 
Artículo 4º.- RESPONSABLES 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 y 43 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
 
Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
43 de la reiterada Ley General Tributaria.  
 
Artículo 5º.- CUOTA TRIBUTARIA 
La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza vendrá determinada por la 
aplicación de las Tarifas correspondientes. 
 
1.- La base imponible estará constituida por el consumo de agua expresado 
en metros cúbicos, sin perjuicio de la cuota al servicio y derechos de 
acometida o conexiones que se fija en la tarifa. 
 
2.- Se entenderá por derechos de acometida o conexiones, la tasa que 
deberán satisfacer los solicitantes del suministro de agua para sufragar los 
costes de carácter técnico y administrativos derivados de la formalización del 
servicio. 
 
3.-  La Cuota de servicio es la cantidad fija que deberán abonar los usuarios 
por la disponibilidad del servicio bimestralmente, independientemente de que 
hagan uso o no del mismo, así como el mantenimiento realizado por la 
Entidad de los aparatos de medida, caso de realizarse. 
 
4.- Tendrán la consideración de Servicios específicos aquellas actuaciones 
que la Entidad Suministradora realice al Abonado de una forma ocasional, 
tales como reparaciones de averías con cargo al Abonado, reformas, 
ampliaciones, fugas en instalaciones de propiedad del Abonado, acometidas, 
etc. 
 
La cuota vendrá determinada por el importe real de los trabajos realizados. 
 
5.- La cuota tributaria consistirá: 
 
- En los suministros, en la cantidad correspondiente en función del caudal 
suministrado y el uso para el que se suministra. 
 
- En la cuota de servicio, en una cantidad fija independiente del uso. 
 
- En las acometidas, en una cantidad fija por cada conexión, según el 
carácter de la misma. 
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2.- A tal efecto se aplicará la siguiente Tarifa al bimestre: 
 

 
Epígrafe 1º. Suministro de agua para uso 
doméstico: 2012 

Cuota del servicio: hágase o no consumo 8,70 
Bloque 1.- De 0 a 10 m3, por cada m3 0,42 
Bloque 2.- De 11 a 40 m3, por cada m3 0,50 
Bloque 3.- De 41 a 80 m3, por cada m3 1,85 
Bloque 4.- mas de 80 m3, por cada m3 3,70 
   

Epígrafe 2º. Suministro de agua para uso industrial 2012 
Cuota del servicio: hágase o no consumo 8,70 
Precio por cada m3 0,85 
   

Epígrafe 3º. Suministro de agua para Cuartos de 
Aperos y Salones Agrícolas 2012 

Cuota del servicio: hágase o no consumo 8,70 
Bloque 1.- De 0 a 10 m3, por cada m3 0,42 
Bloque 2.- De 11 a 20 m3, por cada m3 0,50 
Bloque 3.- De 21 a 40 m3, por cada m3 1,30 
Bloque 4.- mas de 40 m3, por cada m3 2,60 
   

Epígrafe 4º. Suministro agua para Institutos 
Formación Profesional y Enseñanzas Medias: 2012 

Cuota del servicio: hágase o no consumo 8,70 
Precio por cada m3 0,75 
   

Epígrafe 5º. Acometidas o conexiones a la red para 
viviendas, obras y otros usos: Euros 2012 

Cuota de conexión de hasta 15mm 85,00 
Cuota de conexión para mayores de  

15mm 101,00 
 

El consumo doméstico de la vivienda que constituya la residencia habitual de 
una familia numerosa legalmente reconocida será liquidado aplicando las 
tarifas correspondientes al segundo tramo de consumo, al realizado en el 
tercero. Para gozar de esta bonificación los interesados deberán instar su 
concesión acreditando el cumplimiento de la condición exigida. La 
bonificación se aplicará en la fecha de facturación, siempre y cuando en ese 
momento se dé la condición exigida, y el titular del contrato sea a su vez 
titular del carnet de familia numerosa. 
Artículo 6.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa. 
Artículo 7.- DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO 
La Tasa se devengará desde el momento que se inicie la prestación del 
servicio de suministro de agua; entendiéndose a estos efectos desde la fecha 
de formalización de la póliza de abono del mismo, o desde que se utilice el 
servicio. 
1.- Para el supuesto de autorización para realizar la conexión a la red se 
devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde que se inicie la 
actividad municipal que constituye el hecho imponible, entendiéndose 
iniciada la misma en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la 
licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente. 
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2.- Para el supuesto de suministros, tratándose de una tasa de devengo 
periódico, ésta se devenga el  día uno de enero de cada año y el  periodo 
impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o 
cese en el uso del servicio, en que el periodo impositivo se ajustará a esta 
circunstancia prorrateándose la cuota por bimestres naturales, en los 
siguientes términos: 
 
a) En los supuestos de alta, una vez autorizada la acometida y practicada la 
liquidación correspondiente, desde el bimestre en que tenga lugar la efectiva 
acometida a la red municipal de distribución hasta el 31 de diciembre del 
ejercicio. 
 
b) En el supuesto de baja, una vez solicitada por el sujeto pasivo, producirá 
efectos en el siguiente bimestre natural. 
  
Artículo 8.- LIQUIDACION E INGRESO 
1.- No obstante tratarse de una tasa de devengo periódico, la liquidación y 
cobro de las cuotas será bimestral de acuerdo con los datos suministrados 
por el personal encargado de la lectura de contadores, mediante recibo 
derivado de la matrícula. A tal fin, el Ayuntamiento confeccionará cada 
bimestre un padrón o matrícula de todos los contribuyentes afectados por la 
tasa, en el que además de todos los datos necesarios y suficientes para la 
identificación de éstos, figurará la cuota bimestral que les corresponde 
satisfacer. 
 
El padrón fiscal correspondiente a cada período de facturación,  será objeto 
de exposición pública, por el plazo mínimo de quince días naturales, 
mediante anuncio, como mínimo, en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, y contra la misma podrá formularse el recurso de reposición a 
que se refiere el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 
El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas 
colectivamente se determinará por cada periodo  y se anunciará 
públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento. 
 
2.-  En aplicación de lo dispuesto en La Ley General Tributaria, no será 
preceptiva la notificación expresa de la liquidación, siempre que el 
Ayuntamiento así lo advierta por escrito al presentador de la declaración, 
documento o parte de alta.  
 
3.- El resto de cuestiones relativas a la gestión e inspección del presente 
tributo se atenderá a lo previsto en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos. 
 
Artículo 9. INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como las 
sanciones que a las mismas correspondan en todo caso, se aplicarán las 
normas contenidas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
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y en el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general del régimen sancionador tributario.  
Disposición Adicional. Modificaciones de la  Tasa. 
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación de la Tasa, por las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o 
disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la 
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal. 
 
DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza fiscal será de aplicación a partir del 1 de enero 
siguiente, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los 
artículos no modificados continuarán vigentes" 

--------------------------------------------------------------------- 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ORDENANZA 
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 
Artículo 1°.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 

 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4.1.a)-b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y en el artículo 57 y Sección 2ª y 3ª del Capítulo III 
del Título I del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
establece la tasa por la prestación del servicio de recogida de basuras y 
residuos sólidos urbanos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal y 
cuyas normas se ajustan a lo prevenido en el citado Texto Refundido y con 
carácter subsidiario a los preceptos de la Ley 8/1989, de 13 de abril sobre 
Tasas y Precios Públicos.  

 
Artículo 2°.- HECHO IMPONIBLE. 

 
1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación - ya sea de 

forma directa por el Ayuntamiento, por sus Organismos Autónomos, 
sociedades Mercantiles o bien por concesión u otra forma legal- del servicio de 
recepción obligatoria de recogida y su posterior vertido en la planta del PIRS, 
de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos 
y locales o establecimientos con destino a actividades industriales, 
comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.  

 
Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el servicio es de 

recepción obligatoria, y de obligatoria aplicación y pago para toda persona 
física o jurídica sin excepción alguna. 

 
La obligación de contribuir, nace con la prestación del servicio por tener 

la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los titulares 
de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la organización del 
servicio municipal, no siendo admisible la alegación de que permanecen 
cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la presente tasa, salvo que, 
en el caso de locales comerciales e industriales se acredite fehacientemente 


